
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓt{ DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUMERO OE PERi¡¡SO

36

10t01t20'17
, ROLS,l,l '

5016-47

MUNICIPALIDAD T'E

TEMUCO V URBANO RURAL

VISTOS:

3.- lndividualización del A uitecto ver nota

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley 20.671 , m odificada pot la Ley 20.772.

B) La solic¡lud de Permiso y Recepción Defnrtiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el prop¡etario corespondienle

NOTA: En la áprcbációñ d6 proyeclos y Gc€pciones qus ss aco€sn alArl. T'de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales qu€den axcentos de lo

dispu€sto 6n elAd. 22 d€ la LGUC, 6obr6 responsabilidad dc los fuñcionarios.

al expedienle N" 20292 de fecha 23tO412016

C) Los anlecedentes exigidos en el articulo 1ó de la Ley No 20.671. reernplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
1 .. Otorgar Cert¡ficado de Regularizaoón que otorga simultánemente el Permiso y la Récepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Social con una supérficie de 62,31 m2

para el predio ubicado en c¿l¡e /avenida /camino PJE LOS MOLLES

No 1817 Manzana Sector

URBANO Zona

NoMaRE o RAZóN socrAL d6t pRoptETARto R,U.T

PACHECO BASfIAS SILDA 6673132-4

REPRESENTANTE LEGAL dEIPNO.PIETAñIO 
.' . R,U,T,

NOTAr Deberá concuíir ele prof8ionelen caso de ámpliácloñe3 en 2do piso o superior$, selvo qu6 cu6ñle con iñforrne Favoráble de lÉpecc¡ón d6
Obra de la D.O.M.

ML DESTfiO cLASTFtCACtÓt{ SUBÍOTAL
1 E4 30,!8 2.668.367
2 El 21,93 1.926.178

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERfIFICAOO 52,31 4.594.544

NOMBRE O RAZÓN SOCTaLd€ ro Emp€s¿ dárARQUTfECfO o PROFE§¡ONAL COMPETENTE (s prc¡Edo) "' R.U T

UNIVERSIDAO AUTOTIOMA OE CHILE 7'r633300-0

NOMARE OEL AiOUIfECfO O PROFESIOIIA! COMPE¡EÑfE RESPONSABIE R,U f
ROMERO MARDONES TANIA CONSTANZA 17042611-1

TOÍAL CONSIRUIDO A LA FECHA 66,51 D.F,L. NO 2 st

EXET,TTO DERECT{OS - LEY No 20.772

NOIAS

La normas de edil5cación contenidas en la Ley General, normas téd$cás y dem& Reghmeítos rehcionados con h consfucción son de erdusiva
responsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del prcyecto.

cuenla con rebaias de derechos Mun¡cipdes, de acuerdo alpto. N' 37 delArticLrlo N'22 de la Ode¡an¿a Lorálde Oeredos Muniopa¡e§ N'002

Elpresente penniso aprueba pem¡so y rcc€pción definitiva de ampliación devivrendá socialacogida a h Ley 20.772, donde la superficie a reguldizar es de
52.31 m2 en dos pisos destino vivienda. Enteaañdo un total construido de 66.51 m2.

Carpela N' 1E35/2016 - SEo - 202922016

CC

CAROLINN EONIRERAS c i\i

2

3 Cuahuier dlereroa delpresenle prcyealo con la rcalidad, provoc¿rá la anulación del prcsente permiso.

5

6

En lá aprobación de proyeclos y rccepciones que 5e acogen al A l'Tmnsilorode la Ley N'20.772, ¡osfuncionados municipales quedan exentos de lo
dispueslo en elAl.22, de la LGIJC, sobre responsabilidad delos func¡oñaños.

.1. N'2la cualimpide hacer cambio de desünoa más del20% de la supeñoeacogida e impide dar cualquiertpo de uso
y/o venta de bebidas alcoholicas y rodos aquellos usos que se mencionan en e¡Arl. 162 de la Ley Generalde uóánrsmo y

Construccion acogida al D.F
relac¡onado con el expendio

Consfucaiones,

I

REVISOR
OR DE OBRAS MUNICIPALES

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes limbrados por esla D.O.M. que forman parte del presenle Cerlificado de

Regularización

2.- lnd¡vidual¡zac¡ón d6l lnteresado

M2

i 1]ElpresentePemisoseapruebaenconsderacióñalART.l16delaL.G.U.yC.RespeclodelCumplimientodelas¡ormas!óanistcasaplicablesalproyedo. 
]

4 No se efecfuó visila a le¡reno.
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